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Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2021) 

 

Demandante  : CACHARRERIA MUNDIAL S.A.S. 
Demandado  : MARIA ELCY MORERA DIAZ 
Radicación  : 2020-00193 
 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado a través de 
apoderado judicial, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del 
Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 














